
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A causa de la crisis sanitaria causada por el COVID-19, el profesorado responsable de las asignaturas ha 
realizado una adaptación de los criterios académicos de acuerdo con las directrices del documento del marco 
andaluz sobre criterios de adaptación de 11 de abril de 2020 y la Guía para la adaptación de la docencia y 
evaluación en la Universidad de Jaén ante la situación excepcional provocada por el Covid-19 durante el 
curso académico 2019-2020 (aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de abril de 2020).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

 

1. BREVE DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS EN LOS CONTENIDOS Y/O COMPETENCIAS 
(Introducir los cambios producidos respecto a la guía docente original) 

Ninguno 

2. CAMBIOS EN METODOLOGÍA DOCENTE (Introducir los cambios producidos respecto a la 
guía docente original) 

Ninguno: asignatura 1er Cuatrimestre 

3. CAMBIOS EN ACTIVIDADES FORMATIVAS (Introducir los cambios producidos respecto a la 
guía docente original) 

Ninguno,  

4. CAMBIOS EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN (Introducir los cambios producidos respecto a 
la guía docente original) 

Ninguno, excepto que el examen tipo test programado se hará desde el domicilio de los alumnos 
y no en las aulas de informática 

5. TEMPORALIZACIÓN (Introducir los cambios producidos respecto a la guía docente original) 
 

Adenda a la Guía Docente de la asignatura 
 
INSTITUCIONES Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 
Doble Grado en Dº+ADE 
 Curso 2019-2020 

Titulación/Titulaciones: Doble Grado en Derecho y ADE 
    
Programa(s) Conjunto(s) de Estudios Oficiales:   -- 
 
Asignatura: Instituciones y organización territorial del Estado  Código (s): 11812039 
 
Coordinador/a de la asignatura: Jorge Lozano Miralles 
 
Departamento/Centro:   Derecho Público  // Facultad de CC SS y Jurídicas 
 



 
 

6. RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS (Introducir los cambios producidos respecto a la guía 
docente original) 

Ilias + Tutorías por mail y, en su caso, por Google Meet 

 
 
 
 
 

Jorge Lozano Miralles      Fecha 21/04/2020  
 

 
 
 


